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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IOB Sres. Aloaldea 7 S e c r é t a n o s r ec i 
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i 
t i o de costumbre donas p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
del n i m e r o s iguiente . . . ^ . " - 1 - -

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLX-
HNKS c o l e c e i o n a d ó s , o r d e n a d a m e n t e ? p a r a s n encua
d e m a c i ó n que d e l e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES UlftRCOLBS Y VIERNES 

Se suscribe en l a I m p r e n t a de l a DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á 7 pesetas 

áO c é n t i m o s el t r imest re y 12 p e s e t a » 50 céntimoa a l semestrei paga

dos al sol ici tar l a BUBcricion.. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimot depettUi. • -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no, pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio . con
cerniente a l servicio nacional , que dimane de la* 
mismas; lo de i n t e r é s p i i r t i c u l á r p r é v i o e l p a g ó de 
25 céntimos de peseta, por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta dol dia 8 de Ju l io . ) 

PRESIDKSCIA DEL COÍSEJO DS MISISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia j 
continúan sin novedad en su im- I 
portante salud. . . 

En el BOLETÍN OFICIAL del-dia 6 
del corriente núm. 3, circular de la 
Delegación de Hacienda, inserta en 
la 8.* y "4.* plana, lineas!.'y 13 don
de dice conmnicaciüri,. léase corimi-

G O B I B E N O D E P R O V I N C I A . 

wmm ruiiistsTE CE poros 
DE LA PnOVINCIA DE LEON. 

. Circular. . 

' Coinolós.' laúdables esfuerzos de 
la.Comision de Pósitos de la provin-
cia/luclien de ordinario con la apar 
tia dé los cuentadantes responsa
bles para conseguir que tan benéfi
cos establecimientos entren en la 
marcha regular y de buena admi
nistración que con el auxilio de tan 
celosa Corporación este Gobierno 
de provincia se ha propuesto alcan
zar; como quiera que; ni medios 
persuasivos, ni los de rigor ¡i que 
hasta hoy ú propuesta de aquella 
me hé visto obligado á apelar, ha-
yap' sido súfioientés para que los ser
vicios ipendientes del ejercicio do 
1881-82 queden íntegramente cum
plidos ¡ á pesar de que con fecha 5del 
mes corriente se ha oficiado porcor-
roo dios. Srcs. Alcaldes en descu
bierto, con el fin de agotar todo me
dio de prudente aviso á que los bue
nos deseos de la Comisión y de mi 

autoridad me impulsan, he acorda
do siquiera sea ya hasta innecesario 
este presente extremo de notifica
ción, prevenir mediante él á los 
cuentadantes pendientes de rendi
ción de la cuenta del periodo de 
1881-82, que trascurrido que haya 
el dia 17; del actual saldrán Subde
legados especiales contra los Pósi
tos que .no; la . hayan formulado, 
corriendo las dietas consiguientes 
con abono.de ida y vuelta, á cargo 
de los cuentadantes respectivos. . 
. Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN OFICIAL, con relación á 
parte,de los Ayuntamientos en des
cubierto por. la cuenta de 1881-82. 

León 7 de Julio de 1883. 
;;• . . ElOobernador, 

; .: Enrique do Mesa. 

Relación que se cilaí—Apmtamietitos 
Alija de los Melones. 
Alvares. 
Castrillo de Cabrera. 
Cacabelos. 
Corvillos de los Oteros. 
Cubillos. ' :' ' 
Galleguillos. 
La Baiieza. 
Noceda. 
Priaranza del Biorzo. 
Ponferrada. 
Santa Elena de Jamúz. 
Sariegos. 
San Andrés del Eabanedo. 
Sahelices del Rio. 
Truchas. 
Vega de Espinarcda. 
Viliahornato. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 6. 
Habiéndose ausentado de la casa 

marital, el dia 30 de Junio último, 

BaltasaraTascon, vecina de Alcoba, 
ignorándose el punto i. donde se ha
ya dirigido, según me dice el Alcal
de de Turcia; encargo á todas las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan. á su busca y detención, 
poniéndola á mi disposición, si fue
se habida para restituirla á su ma
rido. 

León Julio 5 de 1883. . 
E l Gobernador, 

•- Enrique derJHefla. 

ieñas de la. Haltusara. 
Edad 62 años, viste rodado azul, 

pañuelo á la cabeza del mismo co
lor, chaqueta do paño negro, abri
go do ratina, zapatos bajos y me
dias blancas de lana. 

Circular.—Núm. 7. 
Según me.participa el Alcalde de 

Váldelugueros, se hallan deposita
das en poder de Manuel González, 
vecino de Bedipuortas, dos vacas do 
tres á cuatro años, una pelo negro 
y otra rojo, bastante carnudas, que 
se encontraron extraviadas en 
aquel término; y he dispuesto ha
cerlo público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL para que pueda llegar á co
nocimiento del dueño y se presente 
á recogerlas, previa la indemniza
ción de gastos. 

León Julio 5 de 1883. 
E l Oobornador, 

' Enrique de Mesa. 

Circular.—Núm. 8. 
El Alcalde de Mansüla Mayor. me 

dá cuenta de hallarse depositada en 
el pueblo de Villaverde, una vaca 
de las señas qué & continuación se 
expresan, recojida por creer so en
contraba extraviada; y he dispuesto 
hacerlo público por medio de este 

periódico oficial para-que llegue á 
conocimiento del dueño y pueda 
presentarse í recogerla. 

León Julio 5 de 1883. , 
: E l Oobornador. 

Enrique de Mesa. 

Seilas de la mea. 
Edad 8 años poco más ó menos, 

pelo castaño encendido con el asta 
la. 

Circular.—Nüm. 9. 
. El Alcalde de Villaquilambre, mé 

d i cuenta de hallarse.depositádá en 
poder- .(te Prudencia Alvarez, de 
aquella vecindad, una vaca que se 
encontró extraviada en' dicíio tér
mino, y cuyas señas son: edad 7 
años, pelo negro, asta espalmada; y 
se hace público por medio del pre
sento anuncio para que llegue á co
nocimiento del dueño y pueda pre
sentarse á recogerla, prévia la i n 
demnización de gastos. 

León Julio 5 dé 1883. 
. E l Oobornador, 

. Enrique de Mesa. 

Circular.—Núm. 10. 
Habiendo sido robada en la tarde 

del 2 del actual una pollina de la 
propiedad de Félix Eodriguez, ve
cino do Camponaraya, según ;me 
participa el Alcalde de aquel mu
nicipio, y cuyas señas se expresan 
á continuación; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan ú la busca 4e dicha caballe
ría y detención do la, persoaa en 
cuyo poder fuese hallada, poniendo 
una y otra i mi disposición. 

León de 6 Julio de 1883. 
E l Gobernador, 

Enrique de Mesa* 

http://abono.de


lefias de la pollina. 
Edad 2 años, alzada 5 cuartas, 

pelo cardmo, esquilada de medio 
cuerpo y le falta el pelo en una pe-
queHa esteocion de una de las ca
deras. 

Circular.—Núm. 11. 
Habiendo desaparacido en la tar

de del 30 de Jimio último del térmi
no de Benavides, una yegua propia 
de D. Laureano González, de aque
lla vecindad, y cuyas señas se ex
presan á continuación; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á su busca poniéndo
la si fuese hallada á disposición del 
citado D. Laureano, que abonará 
los gastos ocasionados. 

León 6 de Julio de 1883. 
E l Oobornador, 

Enrique de Mesa. 

Senas de la yegua. 
Edad 5 años, alzada cuatro dedos 

sóbrela marca, torda, paticalzada 
con la crin cortada y cola blanca. 

Circular.—Núm. 12. 
El Acalde de Benavides me parti

cipa hallarse en el término de Anto-
fian, una vaca al parecer bravia, de 
pelo negro, con un marco; y supo
niéndola extraviada l i é dispuesto 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial para que llegue 4 
conocimiento del dueüo y pueda 
presentarse i recogerla, previa la 
indemnización de gastos. 

León Julio 7 de 1883. 
E l Qobornndor, 

Knrlque de IMCMII. 

JUNTAS DE SANIDAD. 

Continúa la relación de los indivi
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885. 

Soñar. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

VocnleN. 

D. José Saina Pardo, Médico-Ci
rujano. 

D. Eugenio Cavia, Farmacéutico. 
D. Gregorio Martínez, Cirujano. 
D. Gregorio Aller, Veterinario. 
D. José Prieto. 
D. Emilio Rodríguez. 
D. José González Baro. 

StiplenteN 

D. José Ordás. 
D. Pedro López Ordoñez. 
D. Marcos del Eio. 

Santas Martas. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

D. liberto Piñan Alvarez, Licen
ciado en Medicina y Cirujia. 

D. Gabriel Panlagua Belnaldo, 
Ministrante. 

D. Román Panlagua Belnaldo, id. 
D. León Mencia. 
D. Francisco Zayas Valduvieco. 
D. Eugenio Cancelo Luengo. 

Suplentes 

D. Francisco Rodríguez Luengos. 
D. Pedro Pastrana González. 
D. Marcelo Candanedo Barrera. 

San Estiban de Valdveza. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 

D. Demetrio Mato Montero, Mé
dico-Cirujano. 

D. Manuel Tahoces Hidalgo. 
D. Eleuterio Alonso Morete. 
D. Tomás García Rodríguez. 

Suplentes 
D. José Fernandez González. 
D. Manuel Tahoces Rodríguez. 
D. Antonio López y López. 

Onamilla. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Francisco López, Párroco. 
D. Jerónimo Garcia. 
D. Manuei Fernandez. 

Suplentes 
D. Miguel González Alonso. 
D. Blas González. 
D. Santiago Fidalgo. 

San Adrián del Valle. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 

D. Kamon Gil Garrote, Médico-
Cirujano. 

D. José Rodríguez Martínez. 
D. Baltasar Otero Garcia. 
D. Manuel Blanco. 

Suplentes 

D. Alvaro Cordero Lucas. 
D. Eladio Frías Ferrer. 
D. Nicolás Otero Cordero. 

(farra/e. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 

£ . Basilio Diez Canseco, Médico. 
D. Prudencio Vizcaíno, Farma

céutico. 
D. Isidoro de Celis. 
O. Francisco Balbuena. 
D. Urbano López. 

Suplentes 

D. Julián Diez González. 
D. Narciso López Robles. 
D. Felipe González y González. 

K l Qoljcrnador, 

Knrlquc de Mesa. 

f Continuará.) 

SECCION DE FOMENTO. 

I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A . 

Circular. 

En circular de 31 de Mayo últi
mo, inserta en el BOLETÍN OPICIAL 
de 4 de Junio próximo pasado, se 
recordó á las Juntas locales de pri
mera enseñanza la obligación en 
que se hallaban de remitir á la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, antes del 15 del referido Junio 
los padrones de la población escolar 
y matriculas de los alumnos que hu
bieran asistido á las escuelas públi
cas y privadas durante el semestre 
que finalizó en Marzo del corriente 
año, según lo prevenido en Real de
creto de 23 de Febrero último, ser
vicio que habia sido ya reclamado 
por la mencionada Junta provincial 
en circulares correspondientes á los 
BOLETINES OFICIALES de 19 de Marzo, 
6 y 20 de Abril. Apesar do las dife
rentes veces que se ha recordado el 
cumplimiento de la referida Real 
disposición, apesar de que en la cir
cular citada de 31 de Mayo se con
minaba á las Juntas morosas con la 
multa de 100 pesetas si en el térmi
no de 5.° dia no remitían dichos pa
drones, es grande el número de las 
que tienen este servicio por llenar. 
Tal conducta es de todo punto inca
lificable y este Gobierno se halla 
decidido: á no consentir que conti
núen desobedeciéndose las órdenes 
emanadas dé la Superioridad y las 
que fijando plazos para el cumpli
miento de aquellas ha dictado en las 
diferentes fechas antedichas y en 
su virtud he acordado prevenir á los 
Sres. Alcaldes Presidentes de las 
Juntas morosas que ú continuación 
se expresan, que si en el improrro
gable plazo de 3.° dia á contar des
de la publicación de esta última cir
cular en el periódico oficial, no han 
cumplido con lo dispuesto en el 
mencionado Real decreto remitien
do los aludidos padrones, se proce
derá por la via ejecutiva á la exac
ción de la multa en que se hallan 
incursos sin comtemplacion ni escu
sa de ningún género, exigiéndoles 
además las responsabilidades ú que 
haya lugar por su desobediencia, 
pasando el oportuno tanto de culpa 
á los Tribunales. 

León 7 de Julio de 1883. 
E l Gohornndor, 

Enrique de Mesa. 

Relación que se cita. 
Astorga 
Carrizo 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Pradorrey 
Quintana del Castillo 
Sta. Marina del Rey 

Truchas 
Turcia 
Villagaton 
Villamejil 
Valderrey, 
Riego de la Vega 
S. Cristóbal de Ta Polantera 
Soto de la Vega 
Villazála 
Garrafe 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
S. Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Vega de Infanzones 
Cabrillanos 
Campo de la Lomba 
Láncara 
Las Omañas 
Páramo del Sil 
Lillo 
Valdesamario 
Alvares 
Cabañas-raras 
IgUefia 
Lago de Carucedo 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
S. Esteban de Valdueza 
Acebedo 
Cistierna 
Vegamian 
Almanza 
Canalejas 
Castrotierra 
Cebanico 
Cubillasde Rueda; 
Gordalizá del Pino 
Joara 
Sahagun 
Sahences del Rio 
Valdcpolo 
Villumol 
Santas Martas 
Valverde Enrique 
La Pola de Gordon 
La Robla 
Rodiezmó 
Valdepiélago 
Candín ' 
Oencía 
Pórtela 
Saucedo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca 

JMonles. 

Existiendo en el monte del pueblo 
deSésamo, perteneciente alAyunta-
miento de Vega de Espinareda, diez 
árboles de roble, procedentes de una 
corta fraudulenta; he acordado pre
venir al Alcalde del citado Vega, 
proceda á la subasta pública de d i 
chos árboles ó sean 16 metros cúbi
cos que arrojan aquellos, el dia 30 
del corriente mes a las 12 de su ma
ñana, bajo el tipo do 80 pesetas, con 
sujeción en un todo paralas demás 
formalidades á las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones, publica
do en el BOLETÍN OFICIAL núm. 48. 
correspondiente al 19 de Octubre 
de 1881, ú la que deberán asistir 
con el referido Alcalde dos hombres 
buenos y el regidor síndico del 
municipio, y terminado el acto so 
levantará acta del resultado que 
ofrezca, que remitirá á este Gobier
no para la resolución que proceda, 
cuya subasta se anuncia para que 
llegue á conocimiento do los que 
deseen interesarse en ella. 

León 5 de Julio de 1883. 
E l Qobomnilor, 

Enrique de Slesn-



D I P U T A C I O N P K O V I N C I A L . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L P I Í E S U P U E S T O PHOVIÍJCI A L . 

Mes de Julio del año eeondmico 
D E 1883 Á 1884. 

DISTBIBUOION de fondos por capiMos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de diclio mes. formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y ContaHlidad pro-
•eincial de 20 de Setiemire de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO I.—Administración provincial. 
Articulo 1." Dietas de la Comisión pro

vincial 
Personal de la Diputación ensustres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Idem de la Sección de exámen de cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás • depen

dencias provinciales , 
Art . 3." Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Art. 4.° Haberes del personal do construc

ciones civiles 
CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Art . 2.° Gastos de bagajes., 

T O T A L 
Art ícu los , por capítulos 

Art. 3.° Idem de impresión y publicación 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Art. 5.* Idem de calamidades públicas: 
CAPÍTULO III.—Oirás pAilicas de carácter 

oíligatorío. 
Art. 1.° Personal de las obras de reparación 

de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material de oficinas. 
CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Art. 1.* Contribuciones que correspondeu 
á los bienes de la provincia 

Art. Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO V.—Instrucción pillica. 

Art. 1 .* Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras.... 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3." Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

Art. 4.° Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material de oficina. 
Art . 6." Biblioteca provincial.—Subvención 

al Estado 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Art. 1." Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes 

Art. 2." Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de los Hos
pitales 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4." Idem id. id. do las Casas de Expó

sitos 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAMOS. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Ptletat. 

1.250 
2.460 

375 

166.66[ 

1.250 

83 331 
83 331 

400 

1.000 » 1 

666 661 
1. 000 > I 

687 50 
100 >) 

250 25) 
208 »! 

596 » 

3.500 »f 

Petetat. 

6.068 32 

2.666 66 

787 50 

458 25 

850 
5.498 83 

313 
20 831 

219 

2.000 

4.000 »i „„ ,00 
1.600 .> *,'10U ' 

25.000 

500 »] 

1.500 
) 

> 1 
1.500 

Art. 2." Construcción de carreteras que no . nnn j ¿ nnn . 
forman parte del plan general del Gobierno.... 0'uuu 1 u u 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 
Único. Cantidades destinadas á objetos de . ~nn 

interés provincial i-oou 4.500 

TOTAL GENERAL 59.579 56 
En León á 27 de Junio de 1883.—El Contador de fondos provinciales; 

Salustiano Pesadilla.—V.° B.°—El Presidente, Gullon. 
Sesión de 3 do Julio de 1883.—La Comisión acordó aprobar la prece

dente distribución de fondos, disponiendo que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL.—El Vice-Presidente, Aramburu.—El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

T E R C E R A SUBASTA DE SUMINISTROS 
PARA LOS HOSPICIOS DE LEON Y ASTORGA. 

Desierta por falta de licitadores la 2.* subasta de varios artículos, que 
han de suministrarse á los Hospicios de León y Astorga, durante el año 
de 1883 ¿ 1884, se anuncia una tercera y última licitación'que tendrá l u 
gar el 17 del corriente ú las doce de la mañana en los salones de la Dipu
tación y en el Hospicio de Astorga simultáneamente para los artículos que 
á él se refieren, bajo el pliego de condiciones que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 de Mayo, núm. 134, con el aumento de precios que ¡l conti
nuación se expresa: 

HOSPICIO DE LEON. 

Tocino 
Carbón de roble¿.. 
Carbón de piedra. 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Carne de vaca 
Tocino 
Carbón de encina. 
Suela 
Estameña 

cantidados 
qua han 

do suminis trar la . 

2.565 kilóg. 
130 qninli.oiíij. 
230 > 

1.080 kilóg. 
i.220 » 

58 quints. mt'U. 
160 kilóg. 
65 metros 

Tipo 
por 

unidad 
para ol 
remato 

F u t í a s . 

2 17 
7 52 
3 80 

1 
2 
9 
3 80 
3 30 

Equivaloncias 
con los 

antiguos sistorons. 

Tipo. 

Ra. Ca. 

223 arrb 
1.131 id. 
2.000 id. 

2.347 lib. 
106 arrb 
505 id. 
350 lib. 
78 var. 

100 . 
3'50 
1'75 

Importa : 

total 

Ptteteu. Ca. 

5.575 . 
989 62 
875 » 

1.080 » 
2.440 » 

505 » 
612 50 
214 50 

Lo que so publica en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 5 de Julio de 1883.—El Vice-Presidente, Manuel Aramburu A l -
varez.—P. A. D. L. C. P.: el Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

PRESIDENCIA 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOI.ID. 

Relación de los Jueces municipales 
nombrados para desempeñar dic/tos 
cargos m el bienio de 1883 á 1885. 

PROVINCIA DE LEON. 

Partido judicial de Pon)'errada. 

Alvares, D. Pedro Alvarcz Arias 
Barrios de Salas, D . Ramón Maria 

Canijo. 
Bembibre, D. Benito Alvarez Arias. 
Borrones, D. Francisco Cuadrado 

Méndez. 
Cabañas-raras, D. Manuel Rivera 

Aller. 
Castrillo de Cabrera, D. Oírlos Diez 

González. 
Castropodame, D. José Ferreiro Ro

dríguez. 
Congosto, D. Lorenzo Ramón Val-

tuille. 

Cubillos, D. José Gómez García. 
Encinedo, D. Antonio Quiroga Arias 
Folgoso de la Rivera, D. José García 

Merayo. 
Fresnedo, D. Vicente Arroyo Gu

tiérrez. 
Igüeña, D. Vicente Barredo Blanco. 
Lago de Carucedo, D. Jacinto Gon

zález Voces. 
Moliua Seca, D. Vicente Mesuro Fer

nandez. 
Noceda, D. Pedro Arias Alvarez. 
Páramo del Sil, D. Francisco Porras 

Valcarce. 
Ponferrada, D. Nemesio Fernandez 

Castillo. 
Priaranza, D. Rafael Prada Reguera 
Puente Domingo Florez, D. Plácido 

Barrios Trincado. 
San Esteban de Valdueza, D. Fran

cisco Rodriguez Hidalgo. 
Sigüoya, D. José Panizo Mantecón. 
Torono D. Prudencio García Vuelta. 

Es copia del original de que yo el 
Secretario de Gobierno certifico. 
Valladolid 9 de Junio de 1883.—L. 
Manuel Rodríguez. 
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JUZGADOS. 

1). Pascual del Rio Laredo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se c ¡ - • 

t a , llama y emplaza á Manuel- Eaton.'; 
Pació, sin apodo, cuya i filiación y> 
señas se expresan á continuación y 
cuyo actual paradero se ignora, si 
bien aparece que habitaba en el mes 
de Enero último en la ciudad de Lu
go, Ronda de la Coruña, número 3, 
casa de Rosa Amor, para que en el 
término de veinte dias se presente 
en este Juzgado con objeto de noti
ficarle la sentencia firme dictada en 
causa que se le siguió sobre tenta
tiva de estafa y sufrir en la cárcel 
nacional de este partido la prisión 
subsidiaria correspondiente á la 
multa de 200 pesetas que por dicha 
sentencia le han sido impuestas ba
jo apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades practi
quen las más activas diligencias pa
ra la busca y captura del Manuel 
Ratón Pácio, conduciéndole con las 
seguridades debidas caso de ser ha
bido 4 la cárcel de este partido. 

Dada en Toro á 14 de Junio de 
1883.—Pascual del Rio Laredo.— 
Casto Bercero y Roel. 

Filiación y sellas de Manuel Jialon. 
Estatura regular, pelo y cejas ne

gras, ojos castafios, nariz regular, 
barba poblada, tiene una cicatriz en 
el pómulo izquierdo, viste pantalón 
azul claro i. razas, chaleco claro de 
cuadros y chaqueta clara de Chin
chilla, sombrero castaño oscuro, 
calzado de botas altas de caña de 
becerro, y es hijo de Rita y de padre 
desconocido, natural de Barrio de 
Requejo, Ayuntamiento de Chanta
da, provincia de Lugo, casado con 
hijos, de. 45 años de edad, jornalero 
y sabe leer y escribir..-

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA INSPECTORA 
de las oirás de la Catedral de León. 

A . T S J J T S O T O . 

El dia 9 del actual ú la una de su 
tarde, se venderán en pública su
bastábante la Junta Inspectora de 
las obras de la Catedral de León en 
el Palacio Episcopal, 200 metros 
cúbicos de piedra vieja en mam
puestos de varios tamaños, forma y 
naturaleza al tipo do 17 pesetas ca
da metro cúbico. 

Las proposiciones se harán por es
crito en pliegos cerrados y bajo la 
siguiente forma : 

D. N . N . vecino de que v i 

ve en la calle de número 
desea metros cúbicos de.pie-
dra al tipo de pesetas. cada 
metro. 

Las condiciones para su venta es
tarán de manifiesto en las oficinas 
de'las obras de la Catedral. ' ' r-

León 6 de'Julio de 1883.—El'Pré^ 
sidente de la Junta,- Dr. Cayetano 
Sentís, Vicario Capitular. !:. -I) 

Uniwrñ(fáUtera^de(hiedo._ 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Instruc
ción pública, han de proveerse con 
arreglo al Real decreto do 25 de Ju
nio de 1875, las plazas do profesores 
auxiliares para los Institutos dé esta 
distrito Universitario qué á conti
nuación se indican, percibiendo los 
que las. obtengan la grátificacioñ 
anual dé mil pesetas. 

Instituto de Oviedo.,,Sección de 
Letras una. 

Id. de Gijon, Sección de Ciencias 
una.' " • " 

Id. de Tapia, Sección de Ciencias 
una. 

Id. de Pónferrada, Sección de Le
tras una. 

Para ser nombrado Profesor auxi
liar, según el art. 3.° del mismo, es 
necesario acréditar: - . 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del título de 

Licenciado en la Facultad respecti
va, ó tener hechos los ejercicios del 
grado, debiendo presentar antes de 
tomar posesión el correspondiente 
título. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: : 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas qué 
han regido anteriormente por espa
cio do cinco años, ó haber esplicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa, á 
materias de la sección en que pre
tendan prestar sus servicios 

Ser catedrático excedente. 
En su censecuencia, los que so 

croan adornados de las circunstan
cias expresadas, dirijirán sus solici
tudes documentadas á este Rectora
do dentro del término dé 20 dias, 
contados desde la publicación > de 
ést,é anuncio en la Gaceta de Madrid: 
en la inteligencia de que el periodo 
hábil para la presentación de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora dé las 
dos do la tarde. 

Oviedo 3 de Julio de 1883.—El 
Rector, León Salmean. 
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D. Enrique Rodeiro y García, Coro
nel graduado Comandante Fiscal 
del primer Batallón del Regimien
to de Infantería Murcia núm. 37. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas genérales-del Ejército 
mé'concéden'comb Juez Fiscal de la 
sumaria' qúe instruyo contra el sol
dado de este Batallón José Fernan
dez García, por el delito de deser
ción, por él presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 30 
dias comparezca en el cuartel de In
fantería de esta capital á responder 
á los.cargosqueen dicha sumaria 
le resultan; y de no verificarlo se le 
seguirán los, perjuicios á que haya 
lugar.. . 

Dado en la Coruüa á 20 de Junio 
de 1883;—Enrique Rodéiro.. ' . 

Adnilhlfilrácidii principal de Correas 
de L e ó n . 

CORRESPONDENCIAS !̂̂  en esia Ad
ministración principal y sulalier-
nas durante' la 2." ' quincena de 
Junio. 

Sr. Juez municipal, Valdefresno. 
Inocencio Ruano, Madrid. 
Isidoro Cavanas, idem. 
Fernanda Argüellq, León. 
José Vázquez, Taboada. 
Victorina Argüelío, León. 
Alejandro Alvarez, idem. 
Carmen Vázquez, Pórtela de Lamas. 
Serginia Suarez, Vega. 
Manuel Várela, Santas Martas. 
Catalina Polo, Falencia. 
Frutos de La Villa, idem. 
Andrés Tegerina, León.,.. 
Una. carta franqueada sin sobre-es

crito. " -
Segiiíídó González, Valladolid. . 
Dolores Garcia,.(perió.dicos) Cangas 

de Tinéo. 
Sr.. Presidente Junta • instrucción 

pública, León. 
Manuel Luengo, S. Juan de Puerto 

Rico. 
Manuel Escudero, Requejo de 

Oneisa. 

León 30 de .Junio de 1883.—El 
Administrador principal, Fernando 
Gómez. 

Impronta da l a Diputaciou jirovínciftl 


